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Ciudad de la Costa, 19 de noviembre de 2020

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nnsoruclÓ¡,¡ No. 312/2020 ACTA N. 46i2020
EXPEDIENTE No 2020-81-1330-00008

VISTO: La Resolución Nó 309/2020 del Gobiemo Municip¿ de contar con
un guardabultos para el punto de chequeo ubicado en Ciudad de la Costa.

CONSIDERANDO I: Que por error involuntario se omitió incluír el IVA
en el monto total,

CONSIDERANDO II: Que el proveedo¡ seleccionado se encuentra al día
DGI, BPS y tienen RUPE Activo.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se va a asignat al Proyecto
Funcionamiento, Mantenimiento de Municipio y Centros de Barrio.

CONSIDERANDO IV Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal segú¡ el informe de fecha 18 de noviembre de 2020 realizad,o
por el referente presupuestal Christian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO V Que habiendo sido t¡atado en Sesión Ordinaria,
Número 46 de fecha 19 de noviembre de 2020 de este Gobierno Municipal
se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
As$ora Institucional.-

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:

RESUELVE:

1. MODIFICAR EL RESUEL\'E N' 1 DE LA RESOLUCIÓN NO



309/2020 DEL GOBIERNO MUNICIPAL, DONDE DICE
,,APROBAR. EL GASTO DE U$S 104 IVA INCLUÍDO (DÓLARES
AMERICANOS CTÉNTO CUATRO) A LA EMPRESA
.PRONTOMETAT SOCIEDAD A\O\ IMA- RUT 21O2O139OOI9-,

DEBIÓ DECIR "APROBAR EL GASTO DE U$S 127 IVA
INCLUÍDO (DóL,{RES AMERICANOS CIENTO VEINTISIETE)
A IA EMPRESA "PRONTOMETAI sOCItDAD ANONIM¡Í'RUT
2\0201390019".

2. POR LA SECRETARIA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.

CUMPLIDO COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE
DTSARROLLO TOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICTNAS.
(LIll:l:lt. .. :,'1 , i .:-:i.

3.

BE AT

CONCEJAl


